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OBJETIVO 

Establecer el marco de actuación para la transición a un modelo de 
sostenibilidad articulado con la estrategia Mercantil Colpatria 2030. La 
política de sostenibilidad se divide en: i) gestión corporativa responsable, 
ii) inversión responsable y iii) operación responsable de las inversiones 
controladas. 

ALCANCE 

 
La implementación de la política y sus lineamientos aplican a Mercantil 
Colpatria como holding del Grupo Colpatria. En cuanto a las inversiones, 
se aplicará según el nivel de intervención.  
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1. LINEAMIENTOS GENERALES 
 
La sostenibilidad en Mercantil Colpatria está enmarcada en los principios de creación de 
valor económico, social y ambiental mediante el diseño y aplicación de un gobierno 
corporativo que vela por establecer marcos de actuación acorde a las expectativas de los 
grupos de interés.  
 
Mercantil Colpatria ha definido 3 pilares que soportan la estrategia de sostenibilidad:  
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2. LINEAMIENTOS GESTIÓN CORPORATIVA RESPONSABLE 
 

La gestión corporativa corresponde a rol que ejerce la Vicepresidencia de Riesgos 
y de Sostenibilidad, la Vicepresidencia Financiera, Vicepresidencia Legal y la 
Vicepresidencia de Relaciones Institucionales para supervisar el desempeño de las 
inversiones desde la holding teniendo en cuenta los siguientes lineamientos:  
 
a. El rol de la gestión corporativa responsable consiste en actuar como articulador 

y movilizador de la estrategia Colpatria Sostenible; lo anterior siendo conscientes 
del impacto e influencia que Mercantil Colpatria tiene en el direccionamiento 
estratégico y táctico de las inversiones. 
 

b. Anualmente y según el nivel de intervención, Mercantil Colpatria, desde la 
Vicepresidencia de Riesgos y Sostenibilidad, soportará a las inversiones en la 
definición de las estrategias y objetivos de sostenibilidad para posterior 
aprobación y seguimiento en sus respectivas juntas directivas. Para ello cuenta 
con herramientas como los contratos de desempeño. 

 
c.  A través de la Vicepresidencia de Riesgos y Sostenibilidad se definen los 

lineamientos para la gobernanza de la holding y sus inversiones, a saber: Código 
de Buen Gobierno, Políticas, Estatutos, Órganos de Gobierno, Procedimientos, 
Gestión de Riesgos, Herramientas de Supervisión, entre otras. 

 
d. La transferencia y sistematización del conocimiento en la Holding y en las 

Inversiones (según nivel de intervención), será llevado a cabo bajo el modelo 
definido por la Gerencia de Conocimiento.  

 
Para este fin, se hará uso de herramientas tales como plataformas, cursos 
interactivos, educación formal, seminarios, gestión documental (digital), entre 
otros. De igual forma, será la Gerencia de Conocimiento la encargada de liderar 
la estrategia de comunicaciones internas y externas en alineación con las 
definiciones que se entreguen en el Plan de Sostenibilidad. 

 
e. La VP Financiera es la encargada de realizar la supervisión y desempeño 

financiero de las inversiones controladas y de portafolio.  
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f. Anualmente, la VP Riesgos y Sostenibilidad definirá las prioridades en materia 
de sostenibilidad para la holding aplicando los siguientes pasos: 

 

 
 

Las prioridades definidas a través del análisis de materialidad deben ser incluidas 
en el plan anual de desempeño, validadas por Presidencia y aprobadas en Junta 
Directiva con recomendación del Subcomité de Riesgos y Auditoría. 

 
g. Anualmente, la VP de Riesgos y Sostenibilidad evaluará la adhesión a entidades, 

gremios o instituciones que soporten la implementación del plan de sostenibilidad. 
Ejemplo: Pacto Global, Transparencia por Colombia, etc. 
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3. LINEAMIENTOS OPERACIÓN RESPONSABLE 
 
En las inversiones, Mercantil Colpatria propenderá porque cada inversión construya su 
propio modelo de sostenibilidad para su operación responsable en línea con la estrategia 
Colpatria Sostenible, de acuerdo con el nivel de intervención que se describe a 
continuación: 
 
 

 
 

a. El propósito de la operación responsable es buscar que se minimicen los impactos 
negativos que se puedan causar al ambiente y a la sociedad conforme con las 
políticas y procedimientos adoptados, al tiempo que se mantiene una operación 
económicamente sostenible.   

b. Para lograr lo anterior, cada inversión, según su nivel de intervención,  debe diseñar 
una hoja de ruta de transición a un modelo sostenible en la que pueda cuantificar, 
minimizar y/o compensar el impacto de su operación en el tiempo.   

c. Las inversiones sujetas de esta política, según su nivel de intervención, deben 
aplicar anualmente los pasos descritos en el literal f) de la sección Gestión 
Corporativa Responsable.  
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4. LINEAMIENTOS INVERSIÓN RESPONSABLE 
 

El objetivo de la política de inversión responsable es definir el marco de inclusión de los 
criterios ASG para gestionar riesgos y oportunidades en la toma de decisiones de 
inversiones y desinversión de Mercantil Colpatria como se representa a continuación: 

 
 

 
 

En la medida que se avance en la implementación de los lineamientos de inversión 
responsable, Mercantil Colpatria evaluará la transición conforme con los tipos de 

inversión representados en el gráfico anterior. 
 
Para cada proceso inversión y/o desinversión el Subcomité de Inversiones, deberá 
incluir parámetros ASG en la toma decisiones de inversión y desinversión  
 
A continuación, se enuncian a manera de ejemplo asuntos ASG que podrían afectar 
la viabilidad de una inversión:  
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AMBIENTAL SOCIAL GOBERNANZA 

i)Contaminación 
hídrica 
ii)Amenaza a 
ecosistemas 
protegidos 
iii)Deforestación 
iv)Alto nivel de 
emisiones de GEI 
 

i) Vulneración de 
derechos humanos 
ii) inadecuada 
implementación 
programas HSE 
iii) Vulneración de 
derechos de 
comunidades 

i) LAFT 
ii) Corrupción 
iii) Reputación 
negativa 
iv) Conflictos de 
Interés 
v) Independencia 
vi) Afectación a 
Derechos Humanos 

 
 

Los sectores excluidos en el proceso de inversión por su alta exposición a riesgos ASG son: 
i) Armas no convencionales, ii) Tabaco, iii) Alcohol, iv) juegos de azar.  

5. GOBIERNO DE LA SOSTENIBILIDAD 
 
La aprobación y actualización de la política de sostenibilidad estará a cargo de la Junta 
Directiva de Mercantil Colpatria conforme con las recomendaciones originadas al interior 
del Subcomité de Riesgos y Auditoría, el cual realizará el monitoreo de la implementación 
y ejecución de la presente política. 
 
El Comité Asesor y el Subcomité de Inversiones serán responsables de verificar la inclusión 
de criterios ASG en las decisiones de inversión y desinversión que sean puestas a su 
consideración. 
 
La Vicepresidencia de Riesgos y Sostenibilidad se encargará de velar por la 
implementación y ejecución de la Política de Sostenibilidad; de igual forma propondrá a los 
estamentos de gobierno correspondientes las actualizaciones a la misma.  
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El esquema de gobierno anteriormente expuesto se representa en el siguiente gráfico:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


